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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO: 25 
RADICADO: 050013110004 2020 00166 00 
PROCESO: PRIVACIÓN DE PATRIA  POTESTAD 
DEMANDANTE: LINA SOFÍA  ARROYAVE ROLDÁN 
DEMANDADO: CARLOS  ARTURO LÓPEZ OSPINA 
DECISIÓN: AGREGA ESCRITOS 

 

Incorpórense a las presentes diligencias los anteriores escritos presentados por el 

apoderado de la parte Actora, contentivos de la Notificación al Demandado y el 

cumplimiento de lo dispuesto en el auto de folios 51 de conformidad con el Artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de junio 04 de 2020 de la  Presidencia de la  República y téngase 

en cuenta para los efectos pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

Juez. 
 
 

 
El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 
Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

 


